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Este NUMERO EXTRAORDINARIO
integra la edición N° 29.839 del día
Viernes 15 de febrero de 2002.

NUMERO EXTRAORDINARIO

REORDENAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO
Decreto 320/2002
Precísanse los alcances de la aplicación del Decreto N° 214/2002, respecto
de las obligaciones en dólares estadounidenses o en otras monedas extran-
jeras, reestructuradas por la Ley N° 25.561 a la relación UN PESO ($ 1) =
UN DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1). Contratos y relaciones jurídicas
existentes al momento de entrada en vigencia de la Ley N° 25.561. Proce-
sos judiciales vinculados con las disposiciones contenidas en el Decreto
N°  1570/2001, la Ley N° 25.561, el Decreto N° 71/2002, Resoluciones del
Ministerio de Economía y Circulares del B.C.R.A. Acótanse los alcances del
Artículo 12 del Decreto N° 214/2002.

REORDENAMIENTO DEL
SISTEMA FINANCIERO

Decreto 320/2002

Precísanse los alcances de la aplicación del
Decreto N° 214/2002, respecto de las obliga-
ciones en dólares estadounidenses o en otras
monedas extranjeras, reestructuradas por la
Ley N° 25.561 a la relación UN PESO ($ 1) = UN
DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1). Contratos
y relaciones jurídicas existentes al momento
de entrada en vigencia de la Ley N° 25.561. Pro-
cesos judiciales vinculados con las disposicio-
nes contenidas en el Decreto N° 1570/2001, la

Ley N° 25.561, el Decreto N° 71/2002. Resolu-
ciones del Ministerio de Economía y Circula-
res del B.C.R.A. Acótanse los alcances del Ar-
tículo 12 del Decreto N° 214/2002.

Bs. As., 15/2/2002

VISTO el Expediente Nº 059-000625/2002 del
Registro del  MINISTERIO DE ECONOMIA,
y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.561 ha declarado la emer-
gencia pública en materia social, económica,
administrativa, financiera y cambiaria.

Que por el Artículo 1º de la mencionada
ley, se delegaron facultades al PODER EJE-
CUTIVO  NACIONAL, hasta el 10 de diciem-
bre de 2003, a los efectos de proceder al
reordenamiento del sistema financiero,
bancario y del mercado de cambios; de
reactivar  el funcionamiento de la econo-
mía y mejorar el nivel de empleo y de dis-
tribución de ingresos con acento en un  pro-
grama de desarrollo de las economías re-
gionales; de crear condiciones para el cre-
cimiento económico sustentable y compa-
tible con la reestructuración de la deuda pú-
blica y de reglar la reestructuración de las
obligaciones, en  curso de ejecución, afec-
tadas por el nuevo régimen cambiario ins-
tituido.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, ac-
tuando dentro del  marco de la emergencia
pública en materia social, económica, admi-
nistrativa, financiera y cambiaria dictó el De-
creto Nº 214 del  3 de febrero de 2002, por el
que se estableciera un conjunto de disposi-
ciones, todas ellas comprendidas dentro de
las facultades conferidas por el HONORABLE
CONGRESO DE LA NACION.

Que tales medidas se hallan dirigidas a aten-
der y conjurar las diversas situaciones que
se han visto alteradas o afectadas en su esen-
cia, a raíz de la profunda crisis que atraviesa
nuestra Nación.

Que es necesario aclarar determinados
alcances de la aplicación del Decreto
Nº 214/02, con relación a las obligaciones en
dólares estadounidenses o en otras mone-
das extranjeras, reestructuradas por la Ley
Nº 25.561 a la relación UN PESO ($ 1) = UN
DOLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1).

Que, asimismo, debe aclararse respecto al
Artículo 8º del citado decreto, que el mismo
es aplicable exclusivamente a los contratos y
relaciones jurídicas existentes al momento de
entrada en vigencia de la Ley N° 25.561.

Que atendiendo a la modificación del régi-
men cambiario, dispuesto por el Decreto
Nº 260 del 8 de febrero de 2002 y las pre-
visiones del Ar t ículo 8º del Decreto
Nº 214/02, corresponde establecer pautas
que contemplen la situación de las cosas,
bienes o prestaciones con componentes
importados.

Que en otro orden, el Artículo 12 del Decreto
Nº 214/02 dispuso la suspensión, por CIEN-
TO OCHENTA (180) días, de la tramitación
de todos los procesos judiciales y medidas
cautelares y ejecutorias relacionados con el
Decreto Nº 1570 del 1º de diciembre de 2001,

la Ley Nº 25.561, el Decreto Nº 71 del 9 de
enero de 2002, las Resoluciones del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA y Circulares del BAN-
CO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA, dictadas en consecuencia.

Que bajo similares premisas de excepción,
el Artículo 15 de la Ley Nº 25.561, dispuso la
suspensión de la aplicación de la Ley
Nº 25.466, delegando en el PODER EJECU-
TIVO NACIONAL la determinación de la opor-
tunidad de declarar superada la emergencia
financiera.

Que se ha sostenido que “...la necesidad y la
urgencia son una razón suprema en dere-
cho...” (Diez, Manuel M., Derecho Adminis-
trativo, t. l, página 363), sobre la base de que
el término “...‘emergencia’ se asocia a ‘urgen-
cia’, al tiempo que se opone a ‘sosiego’ y ‘nor-
malidad’...” (CSJN, in re Peralta, Luis A. y otro
c/Estado Nacional; La Ley, 1990-C, 141).

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE
LA NACION ha sostenido que “El concepto
de emergencia abarca un hecho cuyo ámbito
temporal difiere según circunstancias moda-
les de épocas y sitios. Se trata de una situa-
ción extraordinaria... al influir sobre la subsis-
tencia misma de la organización jurídica y
política, o el normal desenvolvimiento de sus
funciones, autoriza al Estado a restringir el
ejercicio normal de algunos derechos patri-
moniales tutelados por la Constitución...”.
Además, —tras recordar que la Constitución
Nacional no reconoce derechos absolutos—
ha sostenido que “...en momentos de pertur-
bación social y económica y en otras situa-
ciones semejantes de emergencia y ante la
urgencia en atender a la solución de los pro-
blemas que crean, es posible el ejercicio del
poder del  Estado en forma más enérgica que
la admisible en períodos de sosiego y nor-
malidad” (Fallos: 200:450; CSJN, in re Peral-
ta Luis A. y otro c/Estado Nacional; La Ley,
1990-C, 141).

Que como recaudo de admisibilidad de las
medidas de excepción adoptadas por el po-
der administrador, la CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA DE LA NACION ha exigido desde
antiguo “...que la situación de emergencia
debe ser definida por el Congreso,...” (en Fa-
llos: 173:65 y reiterado en el fallo “Peralta” ya
citado), extremo que en el caso resulta es-
trictamente cumplido con lo establecido en el
Artículo 1° de la Ley Nº 25.561.

Que también ha sostenido que dicha decla-
ración “...responde a una limitación impuesta
por la necesidad de atenuar o superar una

situación de crisis, debiéndose tener en cuen-
ta que en el sistema constitucional argentino
no hay derechos absolutos y todos están su-
peditados a las leyes que reglamentan su ejer-
cicio... En esencia se trata de hacer posible
el ejercicio de facultades indispensables para
armonizar los derechos y garantías individua-
les con las conveniencias generales, de ma-
nera de impedir que los derechos ampara-
dos por esas garantías, además de correr el
riesgo de convertirse en ilusorios, puedan...
dañar a la comunidad nacional”. (fallo “Peral-
ta”, ya citado).

Que en base al citado fallo la CORTE SU-
PREMA DE JUSTICIA DE LA NACION ha
considerado necesario el establecimiento de
pautas orientadoras de la validez del poder
de emergencia, tales como: la existencia de
una situación extraordinaria que obligue al
ejercicio de poderes de emergencia a fin de
proteger los intereses vitales de toda la co-
munidad; el dictado de una ley dirigida a ga-
rantizar dichos intereses con vigencia acota-
da en el tiempo y circunscripta a la emergen-
cia que la originó; que el remedio empleado
se encuentre justificado y guarde proporción
con la emergencia declarada.

Que en las actuales circunstancias, se hallan
reunidos todos los extremos requeridos por
el referido pronunciamiento de nuestro más
alto Tribunal de Justicia, para disponer la sus-
pensión temporal de la ejecución de medidas
cautelares contra el Estado Nacional y las
entidades del  sistema financiero y, así como
de la ejecución de sentencias contra el Esta-
do Nacional, los Estados Provinciales, los
Municipios o la CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES, sus entidades autárquicas
o descentralizadas o empresas o entes esta-
tales.

Que esta situación fue recogida en el fallo dic-
tado en la causa “BBVA Banco Francés S.A.,
c/Estado Nacional -Ministerio de Economía
s/proceso de conocimiento”, sentencia del 5
de febrero de 2002, del Juzgado Federal en
lo Contencioso Administrativo Nº 4, en el cual
se sostuvo que la apertura indiscriminada y
sin escalas de las medidas de restricción so-
bre los depósitos, “...sólo puede conducir a la
frustración de gran parte de los ahorristas y
al derrumbe de la mayoría de las entidades
bancarias —en cuyo caso aquella frustración
de aproximadamente el 75% de los ahorris-
tas seria definifiva—, por cuanto es menor la
cantidad de dinero que tienen éstas, compa-
rado con la que los ahorristas estarían en
derecho de exigirles,... y no existe la más míni-
ma posibilidad de que un pronunciamien-
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to judicial se ajuste a derecho si se alza, a
sabiendas, contra los hechos. Es decir, si
contiene una orden que sabe de cumplimiento
imposible,... Sin embargo, aquellos elementos
sirven para comprender que a un juez le resul-
ta imposible calificar de irrazonables las medi-
das que se han tomado partiendo de esa cruel
realidad, sin saber si se podría intentar el con-
juro de esa grave situación a través de meca-
nismos tan razonables, que permitan demos-
trar que los elegidos hasta ahora no lo son”.

Que resulta manifiesto que nuestro sistema
financiero ha sido notablemente afectado por
la profunda crisis económica que atraviesa
nuestro país, lo cual provocara un elevado au-
mento de sus acreencias sobre un Sector
Público Nacional con dificultades de repago,
como por la incobrabilidad de los préstamos
otorgados a las empresas y particulares.

Que a dichas circunstancias se sumó, una
súbita y masiva afluencia de los ahorristas
para recuperar sus depósitos, lo cual es prác-
ticamente imposible si es requerido en forma
generalizada e inmediata, debido a la confi-
guración existente entre los créditos otorga-
dos —acreencias bancarias sujetas a media-
no y largo plazo— respecto a las obligacio-
nes con los ahorristas —flujo de administra-
ción por colocaciones a corto plazo—.

Que ante tales dificultades temporarias de las
entidades financieras fue dictado el Decreto
Nº 1570/01 y las normas que lo sucedieron
en la intención de contener la gravedad de la
crisis financiera.

Que por el Artículo 12 del Decreto Nº 214/02
se articuló un transitorio remedio para enfren-
tar la situación descripta y evitar que la crisis
se profundice, hasta límites que pongan la
cuestión en términos de desintegración de la
sociedad.

Que siguiendo las pautas expresadas por la
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA
NACION en distintos pronunciamientos, me-
dia “... una situación de grave riesgo social,
frente a lo cual existe la necesidad de medi-
das súbitas, cuya eficacia no parece conce-
bible por medios distintos a los arbitrados”
(caso “Peralta”, ya citado).

Que en el ámbito del  Fuero Contencioso
Administrativo de la Capital Federal, se ha
promovido una cifra cercana a los MIL QUI-
NIENTOS (1.500) juicios diarios contra medi-
das que restringen la disponibilidad de los
depósitos y demás imposiciones bancarias,
y que un número similar de causas judiciales
se han promovido en el interior del país.

Que ante la magnitud de los juicios promovi-
dos, en los que se dictan medidas cautelares
que continúan afectando los recursos líqui-
dos del  sistema financiero, se corre serio ries-
go de profundizar la gravedad de la situación
planteada, llevándola a límites de insosteni-
bilidad, lo que derivaría en inevitables perjui-
cios para el conjunto de la sociedad.

Que en esta instancia se encuentra conve-
niente acotar los alcances del mentado Ar-
tículo 12 del  Decreto Nº 214/02, circunscri-
biendo su aplicación a la suspensión transi-
toria del  cumplimiento de las medidas caute-
lares —cuando se demande al Estado y a las
entidades financieras— como también res-
pecto a la ejecución de las sentencias dicta-
das en los juicios promovidos en esta mate-
ria, contra el Estado Nacional, los Estados
Provinciales, los Municipios o la CIUDAD AU-
TONOMA DE BUENOS AIRES, sus entida-
des autárquicas o descentralizadas o empre-
sas o entes estatales.

Que para ello es necesario modificar la re-
dacción del artículo en cuestión, sin que ello
afecte la garantía constitucional de acceso a
la justicia.

Que la solución normativa que nos ocupa, si
bien podría ser considerada írrita en situa-
ciones de normalidad, requiere ser conside-
rada en orden a la gravedad de los aconteci-
mientos que está atravesando la Nación Ar-
gentina y a las consecuencias que podrían
derivarse, en caso de no adoptarse tal reme-
dio transitorio.

Que la procedencia de la suspensión del cum-
plimiento de medidas cautelares y de ejecu-
ción de sentencias, reconoce como preceden-

tes la Ley Nº 23.696, los Decretos Nros. 34
del 7 de enero de 1991, 53 del 9 de enero de
1991 y 383 del 7 de marzo de 1991, confir-
mados por la Ley Nº 23.982 y el Decreto Nº
1532 del 8 de agosto de 1991, como así tam-
bién la Ley Nº 25.344.

Que aún ante las circunstancias descriptas,
debe reconocerse como excepción a la apli-
cación de las medidas transitorias de suspen-
sión de las medidas cautelares y de ejecu-
ción de sentencias, aquellas situaciones que
a criterio de los magistrados actuantes, pu-
sieran en riesgo la vida, la salud o la integri-
dad física de las personas, o bien cuando se
tratare personas de SETENTA Y CINCO (75)
o más años de edad.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por el  Artículo 99,
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL
DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º  — Aclárase que las disposiciones
contenidas en el Decreto Nº 214 del 3 de febrero
de 2002, son aplicables a todas las obligaciones
en dólares estadounidenses o en otras monedas
extranjeras, reestructuradas por la Ley Nº 25.561
a la relación UN PESO ($ 1) = UN DOLAR ESTA-
DOUNIDENSE (U$S 1).

Art. 2º  — Aclárase que el Artículo 8° del Decre-
to Nº 214/02, es de aplicación exclusiva a los con-
tratos y a las relaciones jurídicas existentes a la
fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 25.561.

A los efectos del reajuste equitativo del precio,
previsto en dicha disposición, se deberá tener en
cuenta el valor de reposición de las cosas, bienes
o prestaciones con componentes importados.

Art. 3º  — Sustitúyese el Artículo 12 del Decreto
Nº 214/02, el cual quedará redactado de la siguien-
te forma:

“ARTICULO 12. — A partir del dictado del pre-
sente decreto, se suspende por el plazo de CIEN-
TO OCHENTA (180) días el cumplimiento de las
medidas cautelares en todos los procesos judi-
ciales, en los que se demande o accione contra el
Estado Nacional y/o las entidades integrantes del
sistema financiero, en razón de los créditos, deu-
das, obligaciones, depósitos o reprogramaciones
financieras que pudieran considerarse afectados
por las disposiciones contenidas en el Decreto Nº
1570/01, en la Ley Nº  25.561, en el Decreto Nº
71/02, en el presente decreto, en el Decreto Nº
260/02, en las Resoluciones del MINISTERIO DE
ECONOMIA y en las Circulares y demás disposi-
ciones del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA dictadas en consecuencia y toda
otra disposición referida a dicha normativa.

Por el mismo lapso se suspende la ejecución
de las sentencias dictadas con fundamento en di-
chas normas contra el Estado Nacional, los Esta-
dos Provinciales, los Municipios o la CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, sus entidades
autárquicas o descentralizadas o empresas o en-
tes estatales, en todos los procesos judiciales re-
feridos a dicha normativa.

La suspensión de las medidas cautelares y la
ejecución de sentencias dispuesta precedente-
mente, no será de aplicación cuando mediaren
razones que a criterio los magistrados actuantes,
pusieran en riesgo la vida, la salud o la integridad
física de las personas. Tampoco será de aplica-
ción respecto de aquellas personas de SETENTA
Y CINCO (75) o más años de edad.

Art. 4º  — La presente medida comenzará a re-
gir a partir de la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

Art. 5º  —  Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Jorge M. Capitanich. — Jor-
ge Remes Lenicov. — Carlos F. Ruckauf. — José
H. Jaunarena. — José I. De Mendiguren. — Ro-
dolfo Gabrielli. — Alfredo N. Atanasof. — Graciela
M. Giannettasio. — Ginés M. González García. —
Jorge R. Vanossi.

TESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACION
P R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E L
R E V I S T A  D E  L AR E V I S T A  D E  L A

P R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E LP R O C U R A C I O N  D E L
TESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACIONTESORO DE LA NACION

De aparición semestral, con servicio de entrega de boletines bimestrales

Contiene:

La suscripción del año 2002 incluye el tomo del DIGESTO,
que contiene la doctrina de la

Procuración del Tesoro desde el año 1997
al año 1999, inclusive.

Precio de la suscripción $ 200 por año

Usted podrá suscribirse en la casa central de LA LEY
–Ente Cooperador Ley 23.412–

Tucumán 1471 - 3º piso - (1050) Ciudad de Buenos Aires
Tel.: 4378-4766/7 - www.laley.com.ar

o en las sucursales de la Editorial en todo el país.

DOCTRINADOCTRINADOCTRINADOCTRINADOCTRINA DICTDICTDICTDICTDICTAMENESAMENESAMENESAMENESAMENES JURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIA
DE LA PROCURACIONDE LA PROCURACIONDE LA PROCURACIONDE LA PROCURACIONDE LA PROCURACION DE LA PROCURACIONDE LA PROCURACIONDE LA PROCURACIONDE LA PROCURACIONDE LA PROCURACION Y TEXTOS NORMAY TEXTOS NORMAY TEXTOS NORMAY TEXTOS NORMAY TEXTOS NORMATIVOSTIVOSTIVOSTIVOSTIVOS

Incluye sumarios ordenados Todos aquellos que contienen Seleccionados por su
temáticamente, además doctrina en texto completo, novedad e importancia

de índices numérico, clasificados temática y numérica- con sus correspondientes
de disposiciones mente precedidos por los suma- índices para facilitar

legales y de partes. rios que reseñan su contenido. la consulta.

PUBLICACIONES DE DECRETOS Y RESOLUCIONES

De acuerdo con el Decreto Nº 15.209 del 21 de noviembre de 1959,
en el Boletín Oficial de la República Argentina se publicarán en forma
sintetizada los actos administrativos referentes a presupuestos,
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general.
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